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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 011 2015 01592 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes RUBÉN IGNACIO ARISMENDY ARANGO Asistió   

Apoderado del demandante ANA MARIA RODRIGUEZ  Asistió 

Demandado  ARNEG ANDINA LIMITADA Asistió 

Apoderada demandado  JORGE JIOVANI CORREA BERNAL Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

CONTRATO DE TRABAJO –COMISIONES- 
RELIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES - 
INDEMNIZACIONES 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

PRACTICA DE PRUEBAS  

 

1. Se practica el interrogatorio de parte al demandante. 

 

2. Se escuchó la declaración del testigo LINA MARCELA GIRALDO SANCHEZ 

 

3. Se cierra el Debate probatorio y se escucharon alegatos de conclusión. 

 

4. Como medida de saneamiento, se suspende la audiencia y se ordena que a 

través de la secretaría del Despacho se diligencie el Registro Nacional de personas 

Emplazadas, de conformidad con el art.108 del CGP, atendiendo el Criterio 

adoptado por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal Superior de Medellín en auto 

del  veintisiete (27) de marzo del 2023, que declaró la nulidad de la sentencia de 

primera instancia emitida por este Despacho en el Proceso ORDINARIO LABORAL 

con Radicado: 05001-31-05-012-2016-01494-01 (O2-22-305) por indebida 

notificación. 

 

Una vez se surta el registro Nacional de emplazados y trascurre el término de 15 

días, previsto en el art. 108 del CGP, el juzgado fijará nueva fecha para emitir la 

correspondiente sentencia. 

  
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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